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Seccibn ADMINISTRATIVA 

Salta, 13 de Julio de 1989 
DECRETO NO 1272 

Secretaría Generd &e la Gobernación 
VISTO el regreso a esta ciudad del que sus- 

cribe a partir del día 13 de julio del corriente 
año; 

Por ello, 
EI Gobernador de k Provincia 

D E C R E T A :  

Ar;iciilo lo - Queda asumido por parte del 
que su~cribe el mando gubernativo cle la Pro- 
vincia, a partir del día 13 de julio del año en 
curso. 

Arr.  2 g  - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Gobierno Y fir- 
mado por el señor Secretario General de la Go- 
bernación. 

Ait.  30 -- Con-uníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Porrati - Gareca. 

Salta, 12 d e  Julio de 1989 
DECRETO N'? 1268 

,Ministerio de Educaci6n 
VISTO el Expediente N? 01-52.212/88, me- 

diante el cual la Comisión Organizadora inte- 
grada por la Universidad Nacional d e  Salta, la 
Asociación Salteña de Antropólogos, el Mnreo 
de Antropología y la Dirección d e  Cultura cle 
la Pkovincia de Salta, solicita se declarie de in 
terés Provincial al "11 Congreso Argentino y 
Latinoarericano d'e Antropología Rural", a rea- 
lizai-se en esta ciudad durante los días 8 al 12 
de agosto de 1989; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el mencionado Congreso tien.e coino ob- 

je'ivo reflexionar en torno a las investigacio- 
nes sobre las relaciones sociales vigentes ei? 
áreas campesinas y las problemáticas de todoi 
los agente:: sociales vinculados estructuralmente 
al habita! rural en nuestro país y América L'a- 
iina, incluyendo temáticas como la cultura po- 
p ~ l a r ,  la etnicidad y los sistemas simbólicos 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artíc~iln lo - Declárase de interés provincial 

al "Iá Cangreso Argentino y Latinoamericano 
de Antropología Rural" a realizarse. en esta ciu- 
dad, durante los días 8 al 12 d e  agosto de 1989. 

Art. 2. - Déjase establecido que la presen- 
te  declaración d e  interés provincial no repre- 
sentará erogación alguna para el Estado. 

&t. 30 - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro dei Educación y fir- 
nqado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 

Art. 4P - Comuníquese, publíquese en d Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - Porrati (1) - 
Gareca (1). 

DFCRPTOS SWETBZADPS 
_W____ 

El Boletín ORdal cnmadcrnarlí iaualments 1.s 
coplas legahdas de todoi las deeretos y res& 
Indones que reciba psra w publlcac16r1, Inri poa 
rtstarh e dlspo~dd6n del db1leo. 

M. de Economía - S. de Estado d e  O. Públicas - 
Decreto No 1195 - 7-7-89. 

Artículo lo - Déjase sin efecto el decreto 
N? 2554 de fecha 28 d e  diciembre d e  1988. 

Art. 20 - Desígnase al Ingeniero Miguel An- 
gel Cortez, D .  N .  1. N. 11.152.227, Ayudante 
d e  Jefatura 11 del Departamento Ingeniería de 
la Dirección Provincial d e  Energía y al señor 
Nicolás Oiene, D . N . I .  N? 11.152.227, Jefe de 
Obras Civiles y Servicios Generales de la cita- 
da Dirección, representantes titular y suplentes 
respectivamente, de b Provincia de Salta, ante 
el Consejo Federal de la Energía. 

M. de Bienestar Socia1 - Decreta No 1213 - 
11-7-89. 

Artículo lo - A partir del 1 0  de julio de 
1989, dkjanse sin efecto las afectaciones de los 
señores Jorge Alejandro López Truninger, D.N.I. 
N'? 12.321.006, al Programa de Vivienda Popular 
(PRO. VI. PO.)  y del sefior Roberto Jorge Mos 
coai, D . N . I .  No 10.440.479, a la Cámara de 
Diputados, dispuestas por resolución conjunta 
Nros. 0307/88, Ministerio d e  Bienestar Social y 
150/88, Ministerio d e  Economía y Decreto No 
2391/88, respectivamente. 

Art. 29 - A partir d e  igual fecha, autoríza- 
se la afectación del personal que seguidamen- 
te se consigna, a prestar servicios en el Ban- 
co de Préstamos y Asistencia Social, con fun- 
ciones que le serán asignadas: 

Jorge Alejandro López Truninger: DI. N. 1. No 
12.321.606, auxiliar admbistrativa del Banco 
Provincial de Salta; Carlos Ernesto Chocovar: 
D.N.I .  No 8.283.595, legajo No 64.695, agru- 
























